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EL CONTROL JURISDICCIONAL DEL USO DE LA FUERZA POLICIAL EN 

CASOS DE DETENCIÓN EN FLAGRANCIA, LIMA 2025 

 

AXEL STEPH COTRINA OSCCO 

ABEL JAIME MUNIVE FERNÁNDEZ 

NICOLE SANTA MUNIVE FERNÁNDEZ 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 
RESUMEN 

La investigación analiza el control jurisdiccional del uso de la fuerza policial en 

detenciones en flagrancia en Lima, 2025. Problemática que a nivel de Latinoamérica, 

según el último informe de Gallup denominado “Global Law and Order 2023” el 52% 

de los encuestados en 2022 manifestaron su desconfianza con la policía local. El 

enfoque empleado en la investigación es cualitativo. Los resultados revelan que, si 

bien el control jurisdiccional influye en la transparencia y rendición de cuentas, su 

aplicación es limitada e ineficaz debido a la demora en las intervenciones judiciales y 

la falta de sanciones por abusos. El principio de legalidad, aunque normativamente 

establecido, enfrenta deficiencias en capacitación y aplicación. Las conclusiones 

revelan que la decisión de usar fuerza letal, influenciada por factores contextuales y 

la percepción del riesgo, se ve comprometida por la falta de capacitación y control 

judicial efectivo. 

Palabras clave: uso de fuerza policial, principio de legalidad, principio de necesidad, 

control jurisdiccional 
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JURISDICTIONAL CONTROL OF THE USE OF POLICE FORCE IN CASES OF 

ARREST IN FLAGRANCE, LIMA 2025 

 

ABEL JAIME MUNIVE FERNÁNDEZ 

NICOLE SANTA MUNIVE FERNÁNDEZ 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 
ABSTRACT 

This research analyzes jurisdictional oversight of the use of police force in arrests in 

flagrante delicto in Lima, 2025. This is a problem that, according to the latest Gallup 

report "Global Law and Order 2023," in Latin America, 52% of respondents in 2022 

expressed distrust of local police. The research uses a qualitative approach. The 

results reveal that, while jurisdictional oversight influences transparency and 

accountability, its application is limited and ineffective due to delayed judicial 

interventions and a lack of sanctions for abuses. The principle of legality, although 

normatively established, faces deficiencies in training and enforcement. The findings 

reveal that the decision to use lethal force, influenced by contextual factors and risk 

perception, is compromised by a lack of training and effective judicial oversight. 

Keywords: use of police force, principle of legality, principle of necessity, jurisdictional 

control 
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1. INTRODUCCIÓN 

El uso de la fuerza por parte de la policía es un tema que se encuentra en la 

intersección del mantenimiento del orden público y la protección de los derechos 

individuales (Cojal, 2024).  

En un Estado de derecho se exige que cualquier acción incluido el uso de la 

fuerza policial este prescrita y autorizada por la ley. En el caso de Perú, el Decreto 

Legislativo N° 1186 se encarga de regular. 

En ese sentido, de acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 

2024): “En la mayoría de los países, la policía puede realizar un arresto por su propia 

iniciativa solo cuando ve que ocurre el delito; es decir, in flagrante delicto” (p. 146). 

Por lo tanto, los efectivos policiales pueden usar la fuerza física o letal siempre y 

cuando estas sean proporcionales a las circunstancias en que se realizan las 

intervenciones policiales.  

Sin embargo, en casos de detención en flagrancia no siempre se aplica la 

fuerza policial en razón a los principios de legalidad y necesidad. Por tal motivo, el 

control jurisdiccional al no ser el límite entre el abuso de autoridad y la seguridad 

ciudadana, vulneraría la dignidad humana, el cual es un derecho reconocido como el 

fin supremo de todo Estado.  

Dicha problemática, es de ámbito internacional, pues en España en el año 2021 

los efectivos policiales de catalana ejercieron excesivamente la fuerza física contra 

manifestantes del gobierno. Toda vez, que diversas víctimas, tales como dos hombres 

perdieron un ojo, otras dos personas sufrieron traumatismos craneoencefálicos 

graves y uno perdió un globo ocular debido al impacto de una bala de foam (Amnistía 

Internacional [AI], 2024).  

Asimismo, en el país vasco entre los meses de febrero y marzo de 2024 tres 

personas resultaron gravemente heridas por balas de foam (AI, 2024).   

Situación que demuestra la falta de regulación del uso de la fuerza policial a 

través del control jurisdiccional en base a los principios de legalidad y necesidad, 

siendo estos últimos criterios imprescindibles al realizar la intervención policial en 

delitos de flagrancia.  

A nivel de Latinoamérica, según el último informe de Gallup denominado 

“Global Law and Order 2023” el 52% de los encuestados en 2022 manifestaron su 

desconfianza con la policía local, señalando que se debía al pobre desempeño de las 

métricas de los componentes del Índice de Ley y Orden (Florencia, 2023).  

https://www.gallup.com/analytics/356963/gallup-global-law-and-order-report.aspx?thank-you-report-form=1
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Por otro lado, en Argentina en el año 2025, cientos de jubilados, quienes 

protestaban de manera pacífica frente al Congreso de la Nación de Buenos Aires, 

fueron confundidos con integrantes de barras bravas y por consiguiente agredidos 

físicamente. Hecho lamentable que dejó a 25 personas heridas (Bhandari, 2023).  

Desde ese punto de vista, es importante precisar que los efectivos policiales al 

velar por el orden social no meritan sobre la proporcionalidad de la fuerza física o letal 

al momento de ejercer orden.  

A nivel nacional, de acuerdo a Maldonado y López (2022) en el periodo 2022 

la Policía Nacional de Perú frente a las protestas realizadas alrededor del Congreso 

de la República no ejercieron la fuerza letal de manera proporcional, provocando así 

que la cantidad de heridos ascendieran a 49 civiles. 

Hecho que se volvió a repetir a pesar de que en el año 2020 en las afueras del 

Congreso de la República del Perú protestantes contra el gobierno de Merino fueran 

heridos por efectivos policiales que dispararon con perdigones y agredieron 

desproporcionalmente a los manifestantes (ONU, 2024). 

Toda vez, que los efectivos policiales deben identificar en qué nivel de 

resistencia de los establecidos en la ley del uso proporcional legal de la fuerza 

efectuaran contra los presuntos infractores en situaciones de detención en flagrancia 

(Cevallos, 2020). 

Por ello, se formula como problema general ¿Cómo influye el control 

jurisdiccional en el uso de la fuerza policial en casos de detención en flagrancia, Lima, 

2025? que será coadyuvado con el primer problema específico ¿Cómo influye el 

principio de legalidad en el uso de la fuerza física policial en casos de detención en 

flagrancia, Lima, 2025? y con el segundo problema específico ¿Cómo influye el 

principio de necesidad en el uso de fuerza letal policial en casos de detención en 

flagrancia, Lima, 2025? 

En cuanto a antecedente internacional, Lizardo (2024) en su investigación 

titulada “Victimizacao policila: Diagnosticos e per”pectivas" del país de Brasil buscaron 

analizar la violencia sufrida por profesionales de seguridad pública desde sus causas 

y consecuencias aplicando una metodología cuantitativa mediante la encuesta a 62 

efectivos policiales. El análisis realizado demostró que los factores que más 

contribuyen al aumento de la victimización son una ausencia de formación, así como 

de protocolos institucionales para aumentar la capacidad técnico profesional y 

minimizar la victimización policial. Concluyéndose que los policías no se sienten 
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seguros en su profesión y reconocen la necesidad de recapacitación destacándose la 

importancia de la formación continua y de protocolos institucionales para reducir la 

victimización policial. 

En antecedente latinoamericano, Cevallos (2020) en su estudio “Uso 

progresivo de la fuerza policial: Estudio de los lineamientos en Ecuador en perspectiva 

comparada con Perú y Colombia” del país de Ecuador analizó conceptual y 

jurídicamente el uso de la fuerza policial en el marco del rol del Estado para garantizar 

la seguridad ciudadana y el orden público aplicando la metodología cualitativa. A fin 

de mostrar que los principios, niveles de fuerza, resistencia, la extralimitación en la 

ejecución de actos de servicio, y la diferenciación entre el uso de la fuerza y la legítima 

defensa son similares en Ecuador, Colombia y Perú a través de la evaluación de los 

casos "Diana" y "Mascarilla". Por lo cual, se destaca la necesidad de una normativa 

clara y capacitación constante para la Policía Nacional del Ecuador, por lo que se 

propone un manual de uso de la fuerza que contenga criterios básicos para guiar la 

actuación policial, respetando los derechos humanos y garantizando la seguridad 

ciudadana y el orden público. 

En antecedente nacional, Cojal (2024) en su investigación “Uso de la fuerza 

policial en conflictos sociales en el Perú en el marco del control de convencionalidad, 

2010-2020” buscó determinar cómo la Policía Nacional del Perú hizo uso de la fuerza 

en el contexto de conflictos sociales en el marco del control de 

convencionalidad empleando la metodología cualitativa. Para ello, analizó la 

legislación, la doctrina, la jurisprudencia y las entrevistas para identificar el uso de la 

fuerza por la policía en conflictos sociales. Concluyendo que Policía Nacional del Perú 

hizo un uso inadecuado y desproporcionado de la fuerza en conflictos sociales 

durante el periodo 2010-2020, transgrediendo el control de convencionalidad y 

poniendo en cuestión la labor de la institución, motivo por el cual debe implementarse 

un plan de capacitación permanente y emplear mecanismos para evitar el uso 

desproporcionado de la fuerza a fin de respetar los derechos humanos. 

En esa línea, en cuanto a las bases teóricas tenemos la teoría del arco gradual 

de intervención en el uso de la fuerza mediante el cual se establece que el empleo de 

la fuerza debe ser escalado de manera progresiva, en función del nivel de resistencia 

presentado por la persona objeto de la intervención policial (González, 2024). 

Dado que, el objetivo principal de todo agente de policía debe ser recuperar el 

control e iniciativa en una situación, evaluando continuamente el entorno para 
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planificar cuidadosamente el uso de la fuerza, cuyo uso debe entenderse como 

excepcional y solo justificable cuando sea verdaderamente necesaria como el uso de 

armas de fuego.  

Asimismo, tenemos la teoría de la acción situacional, el cual puede darse en 

dos escenarios, siendo el primero donde los policías pueden que vean su 

comportamiento como una alternativa de acción viable y razonable, y no existe un 

disuasor lo suficientemente fuerte que evite que ellos elijan esa alternativa. En tanto, 

en el segundo los policías consideran que su proceder no es correcto al existir una 

presión externa que los lleva a involucrarse en ese tipo de crímenes (Vera, 2023).  

Esta teoría se relaciona con la investigación al permitir explicar por qué es 

imprescindible aplicar el principio de necesidad antes del uso de la fuerza policial, 

pues las circunstancias en cada caso ha de ser diferente y por ende el control 

jurisdiccional ayudara a determinarlo. En relación a las definiciones conceptuales, el 

control jurisdiccional consiste en la función jurisdiccional orientada a verificar, a través 

del proceso judicial que los actos provenientes de los poderes públicos y de los 

particulares se adecuen a la Constitución y a las leyes (Arias, 2025).  

El principio de legalidad es el empleo de la fuerza que debe responder 

únicamente a la consecución de un fin legalmente previsto y en consecuencia, los 

procedimientos y recursos utilizados por la autoridad policial deben estar respaldados 

por el derecho internacional y nacional (Robayo, 2025). 

El principio de necesidad de acuerdo a Ramos (2025): “Es el criterio que 

justifica el uso de la fuerza policial cuando es necesario lograr objetivos legítimos, 

como proteger vidas, mantener el orden público o prevenir delitos graves” (p. 39). 

En tanto el uso de fuerza policial alude que se relaciona con vigor y energía, 

además, que los efectivos deben llevarla a cabo con discreción y legitimidad, pues 

haciendo uso de esta se respeta los derechos humanos y no debe confundirse con 

violencia (Lizardo, 2024). 

La fuerza física policial se refiere al rol que algunos individuos dentro de un 

grupo asumen para proteger a la comunidad, evitando y castigando el incumplimiento 

de las normas internas, incluso mediante acciones que implican el uso de la fuerza 

(Meza, 2023). 

La fuerza letal policial se define como aquel nivel donde se emplea medios que 

pueden causar la muerte, como armas de fuego, con el fin de salvaguardar la vida o 

la integridad física de los agentes del orden y de otras personas. Razón, por la cual 
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se trata del último recurso, aplicable únicamente en situaciones de resistencia que 

representen una amenaza mortal y cuando sea absolutamente imprescindible 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos [MINJUS], 2022). 

En mención a la justificación, la presente investigación, posee justificación 

teórica, al tratar de establecer conocimientos nuevos que serán útiles en futuras 

investigaciones acerca de que el control jurisdiccional es importante al momento de 

que los efectivos policiales decidan usar la fuerza física o letal en casos de detención 

en flagrancia (Pariatanta, 2020).  

Asimismo, una justificación práctica, por el cual pretende que los efectivos 

policiales al momento de hacer uso de la fuerza física o letal apliquen el principio de 

legalidad y necesidad en los casos de detenciones en flagrancia (Benavides et al., 

2021). De igual forma, una justificación metodológica, a fin de contribuir con aportes 

a la comunidad científica en el rubro del derecho penal (Arias et al., 2022). 

En esa línea, este estudio pretende como contribución fomentar un sistema de 

justicia más sólido y respetuoso de los derechos fundamentales mediante criterios 

claros, transparentes y sujetos a una supervisión efectiva para el uso de la fuerza 

policial (Vargas, 2024). 

En cuanto a la relevancia, la presente tesis busca reafirmar la idea de que el 

control jurisdiccional impacta en el uso de la fuerza policial durante detenciones en 

flagrancia. Dado que, se busca evitar abusos como arbitrariedad en base al principio 

de legalidad y necesidad (Lagos, 2021). 

En tal sentido, se formula como objetivo general: Analizar la influencia del 

control jurisdiccional en el uso de la fuerza policial en casos de detención en 

flagrancia, Lima, 2025; y como objetivos específicos, primero: Analizar la influencia 

del principio de legalidad en el uso la fuerza física policial en casos de detención en 

flagrancia, Lima, 2025 y segundo: Analizar la influencia del principio de necesidad en 

el uso de fuerza letal policial en casos de detención en flagrancia, Lima, 2025. 
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2. MÉTODO 

2.1 Tipo y diseño de la investigación 

El enfoque de la investigación es cualitativo, pues busca capturar la 

complejidad y la subjetividad inherentes a los fenómenos sociales, reconociendo la 

importancia de las perspectivas individuales y los contextos específicos en la 

construcción de conocimiento (Hadi et al., 2023). 

El estudio de investigación es del tipo básico, a fin de que sirva como base 

para futuras investigaciones mediante un análisis teórico (Del Arco, 2023).   

El diseño de investigación es no experimental pues cuando el investigador no 

tiene intervención alguna sobre el fenómeno de estudio se estaría realizando un 

diseño observacional o también llamado no experimental y esto debido a que se 

tendrá en cuenta el fenómeno tal y como se plasma en la realidad siendo una 

investigación interpretativa (Arias & Covinos, 2021). 

2.2 Escenario de Estudio 

La presente investigación se llevó a cabo en la ciudad de Lima, lugar en el cual 

estuvo enfocada la problemática de investigación y se entrevistaron a abogados 

penalistas y a oficiales de la Policía Nacional del Perú (Hurtado, 2020). 

2.3 Hipótesis 

La hipótesis es una predicción fundamentada y esperada, que además es una 

posible respuesta al resultado de un estudio (Rhein, 2022). En el presente caso las 

hipótesis planteadas son las siguientes: 

Hipótesis general: El control jurisdiccional si influye en el uso de la fuerza 

policial en casos de detención en flagrancia para garantizar transparencia y firmeza. 

Hipótesis específica 1: El principio de legalidad sí influye en el uso de la fuerza 

física policial en casos de detención en flagrancia resguardo el derecho en el ámbito 

internacional y nacional. 

Hipótesis específica 2: El principio de necesidad si influye en el uso de la fuerza 

letal policial en casos de detención en flagrancia teniendo en cuenta la percepción de 

riesgo.  

2.4 Participantes 

Los participantes que serán entrevistados son abogados penalistas y oficiales 

de la Policía Nacional del Perú, quienes con su experticia podrán reforzar las ideas y 

objetivos planteados en la investigación (González et al., 2022).  

Además, su total participación será valorada en este tema a fin de poder 
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concretar lo expuesto en el trabajo. 

Tabla 1 

Sujetos participantes 

Nombres y Apellidos Profesión 

Eder de la Cruz Ricci Efectivo policial de la PNP 

Enoki Toshiro Efectivo policial de la PNP 

Jeferson Palacios Rojas Efectivo policial de la PNP 

Yedner Jayler Rodríguez Principe Efectivo policial de la PNP 

 
2.5 Técnicas e instrumentos de recolección de información 

Se empleo la técnica de entrevista estableciendo una conversación con los 

participantes a fin de poder explorar sus experiencias, perspectivas y conocimientos 

sobre el tema abordado en la investigación (Tejero 2021). 

Este intercambio, es aplicado con la guía de entrevista que consta la lista de 

preguntas relacionadas al objetivo de la investigación, para posteriormente poder 

realizar la triangulación de información (Solorio, 2024). 

2.6 Procedimientos 

La obtención de datos se realizó mediante entrevistas a figuras expertas en la 

materia. Dichas entrevistas se caracterizarán por el planteamiento de interrogantes 

concisas pero que inviten a la reflexión profunda, complementado con la técnica de 

triangulación para enriquecer las respuestas de los especialistas (Pérez, 2022). 

Este enfoque permitirá analizar en detalle tanto la naturaleza de la 

investigación como el fenómeno en sí, pues este método asegurará el acceso a 

información detallada y perspectivas valiosas, minimizando cualquier sesgo que 

pudiera comprometer la integridad de los resultados (Huaire et al., 2022). 

2.7 Análisis de datos 

La exploración de los datos se desarrolló como equiparación de las respuestas 

de los expertos y se relacionó con las categorías “uso de la fuerza policial” con el 

“control jurisdiccional” a fin de establecer una respuesta al objetivo planteado 

(Bhandari, 2023). 

El método de triangulación permitió relacionar las entrevistas con el análisis de 

estudio previos, permitiendo que sean sólidos, transparentes y corroborables los 

conocimientos referentes a la influencia que tiene el control jurisdiccional sobre el uso 

de la fuerza policial en las intervenciones policiales en flagrancia.  
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2.8 Aspectos éticos 

La investigación fue revisada por el asesor de tesis e inclusive se realizó 

respetando las normas APA 7° edición. De igual forma se empleó el programa de 

Turnitin para garantizar la veracidad del presente trabajo. 

Asimismo, se respetó los principios bioéticos de no maleficencia, autonomía, 

justicia y beneficencia, los cuales garantizan la dignidad y el respeto por los 

participantes que decidieron apoyarnos con su conocimiento en las entrevistas 

(Gonzalo et al., 2023). 
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3. RESULTADOS 

Tabla 2 

Matriz de triangulación de la primera pregunta 

Entrevistado 

1.- ¿Considera usted que el control jurisdiccional en el Perú resulta 

efectivo para supervisar el uso de la fuerza policial en casos de 

detención en flagrancia? ¿Por qué? 

Eder de la Cruz Ricci 
No, porque existen demoras y falta de sanciones efectivas ante 

abusos policiales. 

Enoki Toshiro 
Si, porque se ampara en la ley, y es regulada por organismos 

internacionales. 

Jeferson Palacios 

Rojas 

No del todo, porque, aunque existen mecanismos legales, su 

aplicación es limitada y muchas veces no se realiza un control 

oportuno. 

Yedner Jayler 

Rodríguez Principe 

Parcialmente, ya que el control jurisdiccional existe en la norma, 

pero en la práctica no siempre garantiza una supervisión efectiva 

de los actos policiales. 

 

Interpretación: Los entrevistados coinciden en señalar que el control 

jurisdiccional en el Perú no resulta plenamente efectivo para supervisar el uso de la 

fuerza policial en casos de detención en flagrancia.  

Tabla 3 

Matriz de triangulación de la segunda pregunta 

Entrevistado 

2.- Cuál considera que es el rol fundamental del control 

jurisdiccional en la regulación del uso de la fuerza policial en 

detenciones en flagrancia? 

Eder de la Cruz Ricci 

El rol fundamental es supervisar la legalidad de la actuación 

policial, proteger los derechos del detenido y prevenir el uso 

excesivo de la fuerza. 

Enoki Toshiro 

Garantizar que las intervenciones policiales se realicen conforme 

al marco legal y a los principios de necesidad y proporcionalidad, 

evitando abusos o arbitrariedades. 

Jeferson Palacios 

Rojas 

Controlar y verificar que la fuerza aplicada por la policía se ajuste 

a los límites legales, garantizando la transparencia y el respeto. 

Yedner Jayler 

Rodríguez Principe 

Asegurar que la actuación policial esté sujeta al control de la ley, 

fiscalizando que el uso de la fuerza sea razonable, legítimo y 

respetuoso de los derechos humanos. 
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Interpretación: Las respuestas muestran un consenso general respecto a que 

el rol esencial del control jurisdiccional es garantizar la legalidad y el respeto a los 

derechos fundamentales durante las detenciones en flagrancia. Todos los 

entrevistados reconocen que este control actúa como un mecanismo de supervisión. 

Tabla 4 

Matriz de triangulación de la tercera pregunta 

Entrevistado 

3.- En su opinión, ¿qué impacto tiene la intervención del Poder 

Judicial en la prevención de abusos o excesos de la fuerza 

policial? 

Eder de la Cruz Ricci 

Tiene un impacto positivo, porque fomenta la rendición de 

cuentas, sanciona abusos y garantiza el respeto a los derechos 

humanos. 

Enoki Toshiro 

Sí, porque se ampara en la ley y está respaldada por normas 

nacionales e internacionales que promueven la protección de los 

derechos fundamentales. 

Jeferson Palacios 

Rojas 

Su intervención es importante, ya que permite controlar los 

excesos, evaluar la legalidad de las actuaciones policiales y 

establecer sanciones cuando corresponda. 

Yedner Jayler 

Rodríguez Principe 

Contribuye a generar un equilibrio entre la autoridad policial y los 

derechos ciudadanos, promoviendo un uso más responsable y 

proporcional de la fuerza. 

 

Interpretación: Los entrevistados coinciden en que la intervención del Poder 

Judicial tiene un impacto relevante en la prevención de abusos y excesos en el uso 

de la fuerza policial. Consideran que la participación judicial actúa como un 

mecanismo de control que fortalece la rendición de cuentas. 

Tabla 5 

Matriz de triangulación de la cuarta pregunta 

Entrevistado 

4.- Desde su experiencia, ¿los policías cuentan con claridad 

normativa suficiente para determinar cuándo y cómo usar la fuerza 

física en una detención? 

Eder de la Cruz Ricci 
No siempre, porque, aunque existen normas, falta capacitación y 

claridad práctica sobre cuándo y cómo aplicar la fuerza. 

Enoki Toshiro 

Sí, porque existen reglamentos y manuales que establecen los 

niveles de uso de la fuerza, aunque su cumplimiento depende de 

la formación de cada agente. 
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Jeferson Palacios 

Rojas 

En teoría sí, pero en la práctica hay vacíos en la aplicación y una 

falta de actualización constante en los protocolos policiales. 

Yedner Jayler 

Rodríguez Principe 

No totalmente, ya que muchos efectivos no reciben la capacitación 

necesaria para interpretar las normas y aplicarlas correctamente 

en situaciones reales. 

 

Interpretación: Las respuestas evidencian una percepción dividida respecto a 

la claridad normativa que tienen los policías para determinar el uso adecuado de la 

fuerza física durante una detención.  

Tabla 6 

Matriz de triangulación de la quinta pregunta 

Entrevistado 
5.- ¿Cómo se garantiza el principio de legalidad en el uso de la 

fuerza física policial durante detenciones en flagrancia? 

Eder de la Cruz Ricci 

Se garantiza mediante leyes, protocolos y el control judicial que 

supervisan que la actuación policial se realice conforme a la norma 

y de manera proporcional. 

Enoki Toshiro 

A través de la aplicación del marco legal vigente, los manuales 

institucionales y la supervisión de los órganos de control interno 

de la PNP. 

Jeferson Palacios 

Rojas 

Mediante la observancia del reglamento del uso de la fuerza, la 

intervención del Ministerio Público y el control posterior de los 

jueces. 

Yedner Jayler 

Rodríguez Principe 

Con la existencia de normas claras, capacitación continua y la 

obligación de justificar cada acción policial conforme a los 

principios de legalidad y necesidad. 

 

Interpretación: Los entrevistados coinciden en que el principio de legalidad en 

el uso de la fuerza policial se garantiza principalmente a través del cumplimiento de 

normas, protocolos y mecanismos de control institucional y judicial.  

Tabla 7 

Matriz de triangulación de la sexta pregunta 

Entrevistado 

6.- ¿Considera que el control jurisdiccional garantiza que la fuerza 

física empleada por la policía se ajuste plenamente al principio de 

legalidad? 

Eder de la Cruz Ricci 
Parcialmente, porque existen mecanismos de control, pero no 

siempre se aplican de forma efectiva ni oportuna. 
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Enoki Toshiro 

Sí, porque el control jurisdiccional está respaldado por la ley y 

busca asegurar que las actuaciones policiales respeten los 

derechos humanos y el marco legal. 

Jeferson Palacios 

Rojas 

No completamente, ya que la supervisión judicial suele ser 

posterior a los hechos, lo que reduce su capacidad para garantizar 

de manera plena la legalidad en el momento de la intervención. 

Yedner Jayler 

Rodríguez Principe 

Parcialmente, porque, aunque el control jurisdiccional busca velar 

por el cumplimiento de la ley, su efectividad depende de la rapidez 

y objetividad de las decisiones judiciales. 

 

Interpretación: Las respuestas evidencian que los entrevistados perciben el 

control jurisdiccional como un mecanismo importante, pero no plenamente eficaz para 

garantizar que la fuerza física empleada por la policía se ajuste al principio de 

legalidad. En general, se reconoce su valor teórico y su respaldo normativo, aunque 

se cuestiona su efectividad práctica debido a la demora. 

Tabla 8 

Matriz de triangulación de la séptima pregunta 

Entrevistado 

7.- En su opinión ¿Qué factores influyen en la decisión de un 

funcionario policial de recurrir a la fuerza letal en una detención en 

flagrancia? 

Eder de la Cruz Ricci 
Influyen el nivel de amenaza percibida, la capacitación recibida, el 

cumplimiento de los protocolos y el grado de estrés en la situación. 

Enoki Toshiro 

Depende de la inmediatez del peligro, la proporcionalidad de la 

respuesta y la preparación del efectivo para evaluar correctamente 

el riesgo. 

Jeferson Palacios 

Rojas 

Factores como la intensidad del enfrentamiento, la percepción de 

riesgo para su vida o la de terceros, y la falta de control emocional 

pueden influir en su decisión. 

Yedner Jayler 

Rodríguez Principe 

Intervienen elementos como la formación profesional, la 

experiencia en situaciones de riesgo, la presión del entorno y la 

claridad en la aplicación del reglamento del uso de la fuerza. 

 

Interpretación: Las respuestas reflejan que la decisión de un funcionario 

policial de recurrir a la fuerza letal en una detención en flagrancia está influenciada 

por una combinación de factores personales, contextuales y normativos.  
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4. DISCUSIÓN 

Esta investigación se adentra en un tema de gran peso tanto para la sociedad 

como para el ámbito legal, pues la supervisión judicial del uso de la fuerza por parte 

de la policía en situaciones de arresto en flagrancia es crucial. Dado que, permite 

asegurar el equilibrio entre la protección de la comunidad y el respeto a los derechos 

básicos de las personas.  

La manera en que se regula y se vigila el uso de la fuerza policial influye 

directamente en la legitimidad de las instituciones del Estado y en la confianza que 

los ciudadanos depositan en sus autoridades. 

En relación al objetivo general de analizar cómo influye el control judicial en el 

uso de la fuerza policial en arrestos en flagrancia, Lima, 2025, los datos recabados 

sugieren que el control judicial en nuestro país no está siendo del todo eficaz para 

supervisar el uso de la fuerza por parte de la policía en situaciones de arresto en 

flagrancia. Si bien los entrevistados reconocen que existen mecanismos legales y que 

la supervisión judicial es importante, también señalan que su aplicación es limitada y 

que, en muchas ocasiones, no se lleva a cabo de manera oportuna. 

Esta percepción coincide con lo que plantea Cojal (2024) quien, en su estudio 

sobre el uso de la fuerza policial en conflictos sociales en el Perú, llegó a la conclusión 

de que la Policía Nacional ha empleado la fuerza de manera inadecuada y 

desproporcionada, transgrediendo los acuerdos internacionales sobre derechos 

humanos. 

En este sentido, la teoría de la acción situacional de Vera (2023) nos ayuda a 

entender por qué los agentes de policía a veces recurren al uso excesivo de la fuerza. 

Según esta teoría, los policías pueden considerar que su comportamiento es una 

opción viable si no existe un elemento disuasorio lo suficientemente fuerte como para 

impedir que elijan esa alternativa. En este caso, la falta de un control judicial efectivo 

podría interpretarse como una señal de que no habrá consecuencias, lo que 

incentivaría el uso desproporcionado de la fuerza. 

Respecto al objetivo específico 1 sobre analizar cómo influye el principio de 

legalidad en el uso de la fuerza física policial en arrestos en flagrancia, Lima, 2025 

podemos indicar que de los entrevistados coinciden en que el principio de legalidad 

en el uso de la fuerza policial se asegura, sobre todo, a través del cumplimiento de 

las normas, los protocolos y los mecanismos de control que existen dentro de la 

institución y en el sistema judicial. Sin embargo, también señalan que, en la práctica, 
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siguen existiendo deficiencias relacionadas con la capacitación y la aplicación efectiva 

de estas disposiciones. 

Estos hallazgos se relacionan con la teoría del arco gradual de intervención en 

el uso de la fuerza de González (2024) que establece que el empleo de la fuerza debe 

ir aumentando de manera progresiva, dependiendo del nivel de resistencia que 

presente la persona a la que se está interviniendo. Para aplicar esta teoría de manera 

correcta, es fundamental que los agentes de policía tengan muy claro cuáles son los 

límites legales y los protocolos que se han establecido para el uso de la fuerza. 

Respecto al objetivo específico 2 de analizar cómo influye el principio de 

necesidad en el uso de fuerza letal policial en arrestos en flagrancia, Lima, 2025 los 

resultados de la investigación revelan que la decisión de un agente de policía de 

recurrir a la fuerza letal en un arresto en flagrancia está influenciada por una serie de 

factores personales, del contexto y de las normas.  

Los entrevistados coinciden en que esta decisión no se toma de forma 

automática, sino que depende de las circunstancias específicas del caso y del nivel 

de preparación que tenga el agente. 

Estos hallazgos resaltan la importancia del principio de necesidad y como 

señala Ramos (2025) este principio justifica el uso de la fuerza policial cuando es 

necesario para lograr objetivos legítimos, como proteger vidas, mantener el orden 

público o prevenir delitos graves. Sin embargo, su aplicación requiere que se evalúen 

cuidadosamente las circunstancias y que los agentes de policía reciban una 

capacitación adecuada. 

Asimismo, la hipótesis general planteada de que el control judicial sí influye en 

el uso de la fuerza policial en arrestos en flagrancia para asegurar la transparencia y 

la firmeza, podemos indicar que se reconocen que el control judicial es importante, 

toda vez que se señalan que su eficacia es limitada debido a las demoras y a la falta 

de sanciones efectivas cuando se cometen abusos policiales. 

Este hallazgo se relaciona con el estudio de Vizcaíno et al. (2023) en Brasil 

que encontró que la falta de formación y de protocolos institucionales contribuyen a 

que aumenten los casos en que la policía es víctima de agresiones. En este sentido, 

un control judicial eficaz podría servir como mecanismo para asegurar que se rindan 

cuentas y para prevenir los abusos policiales, pero su puesta en práctica requiere que 

los agentes de policía reciban una capacitación adecuada y que su actuación se 

supervise de manera constante. 
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De igual manera, la hipótesis específica 1 menciona que el principio de 

legalidad sí influye en el uso de la fuerza física policial en arrestos en flagrancia, 

protegiendo los derechos a nivel internacional y nacional. De lo cual, se corrobora que 

el principio de legalidad es fundamental y este hallazgo se relaciona con el estudio de 

Cevallos (2020) en Ecuador, que destacó la necesidad de que la Policía Nacional 

cuente con normas claras y con una capacitación constante, para así garantizar que 

se respeten los derechos humanos y que se proteja la seguridad de los ciudadanos. 

Por último, de la hipótesis específica 2 de que el principio de necesidad sí 

influye en el uso de la fuerza letal policial en arrestos en flagrancia, teniendo en cuenta 

cómo se percibe el riesgo.  

Podemos, señalar que la decisión de recurrir a la fuerza letal está influenciada 

por cómo se percibe el riesgo y por la necesidad de proteger la vida de los agentes 

del orden o de otras personas. 

Este hallazgo se relaciona con el estudio de Cojal (2024), quien llegó a la 

conclusión de que la Policía Nacional del Perú ha empleado la fuerza de manera 

inadecuada y desproporcionada en conflictos sociales, transgrediendo los acuerdos 

internacionales sobre derechos humanos.  

En este sentido, es fundamental que los agentes de policía reciban una 

capacitación adecuada para que puedan evaluar correctamente el nivel de riesgo y 

aplicar el principio de necesidad de manera proporcionada y razonable. 

Por otro lado, las similitudes de lo investigado se aseveran que existe una 

preocupación general por el uso excesivo de la fuerza policial y por la necesidad de 

reforzar los mecanismos de control y supervisión del actuar de la policía.  

Tanto los estudios internacionales de Cortés et al. (2023) como los 

latinoamericanos de Cevallos (2020) resaltan la importancia de la capacitación, de 

que existan normas claras y de que se ejerza un control judicial para garantizar que 

se respeten los derechos humanos y que se proteja la seguridad de los ciudadanos. 

En cuanto a las diferencias, se observa que los estudios previos se centran, 

sobre todo, en analizar el uso de la fuerza policial en situaciones de conflicto social o 

en casos en que la policía es víctima de agresiones, mientras que esta investigación 

se enfoca en el control judicial del uso de la fuerza policial en situaciones de arresto 

en flagrancia.  
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5. CONCLUSIONES 

Primero: En síntesis, el control jurisdiccional sí ejerce una influencia en la 

forma en que la policía utiliza la fuerza durante los arrestos en flagrancia. Actúa como 

un mecanismo clave para asegurar que haya transparencia, que se rindan cuentas y 

que se respeten los derechos básicos de las personas. Sin embargo, los datos 

obtenidos muestran que su aplicación es limitada y no del todo eficaz, debido a que 

las intervenciones judiciales no se realizan siempre a tiempo y a que no se imponen 

sanciones con la suficiente frecuencia cuando hay abusos policiales.  

Segundo: El principio de legalidad influye de manera directa en la forma en 

que la policía utiliza la fuerza física, ya que establece los límites que marcan las 

normas y los procedimientos que deben guiar el actuar de los agentes del orden. Los 

hallazgos indican que, si bien existen normas y protocolos que buscan asegurar que 

se respeten los derechos humanos, todavía hay problemas en su cumplimiento, 

relacionados con una capacitación que no es suficiente y con una aplicación desigual 

de las leyes. En concordancia con la teoría del arco gradual de intervención, se 

confirma que la actuación de la policía debe ser progresiva y proporcional al nivel de 

resistencia de la persona a la que se está interviniendo. 

Tercero: El principio de necesidad tiene una influencia determinante en la 

decisión que toma un agente de policía de recurrir a la fuerza letal, ya que esta solo 

debe emplearse cuando sea estrictamente indispensable para proteger la vida o para 

evitar un daño grave. Los resultados revelan que esta decisión está condicionada por 

factores del contexto, por cómo el agente percibe el riesgo y por su nivel de 

preparación. Sin embargo, la falta de una capacitación adecuada y de un control 

judicial que funcione contribuye a que este principio no se aplique de la mejor manera, 

lo que puede llevar a que se utilice la fuerza de manera excesiva.  
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6. RECOMENDACIONES 

Primero: Se recomienda fortalecer los mecanismos de control jurisdiccional 

mediante la creación de protocolos especializados y unidades judiciales con 

formación en derechos humanos y uso de la fuerza policial, a fin de garantizar una 

supervisión más rápida, técnica y efectiva de los casos de detención en flagrancia. 

Asimismo, resulta necesario implementar sistemas de monitoreo permanente y 

sanciones ejemplares ante los abusos policiales. 

Segundo: Reforzar la capacitación continua y obligatoria de los agentes 

policiales en materia de principio de legalidad, derechos humanos y protocolos de 

intervención, promoviendo un enfoque preventivo que priorice la aplicación gradual y 

proporcional de la fuerza. Además, debe promoverse una actualización normativa y 

supervisión constante para asegurar que las disposiciones legales sean aplicadas de 

manera uniforme en todo el territorio, evitando así la discrecionalidad en la actuación 

policial. 

Tercero: Implementar programas de formación especializada sobre el principio 

de necesidad y la evaluación del riesgo operativo, orientados a que los agentes 

puedan tomar decisiones racionales y proporcionales en situaciones de alta tensión. 

Asimismo, se sugiere la actuación de protocolos diferenciados que permitan a los 

agentes policiales adaptar su respuesta a las circunstancias específicas de cada 

situación, lo que contribuirá a garantizar que el uso de la fuerza sea proporcional y 

necesario. 
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 Anexos 

 

PROBLEMA OBJETIVOS MARCO TEÓRICO 
SUPUESTOS 

CATEGORICOS 
CATEGORÍAS METODOLOGÍA 

 
Problema General 

 
¿Cómo influye el control 
jurisdiccional en el uso de 
la fuerza policial en casos 
de detención en flagrancia, 
Lima, 2025? 

 
Objetivo General 

 
Analizar la influencia del 
control jurisdiccional en el 
uso de la fuerza policial en 
casos de detención en 
flagrancia, Lima, 2025 

 
Definición de control jurisdiccional: 
 
“Consiste en la función jurisdiccional 
orientada a verificar, a través del proceso 
judicial que los actos provenientes de los 
poderes públicos y de los particulares se 
adecuen a la Constitución y a las leyes” 
(Arias, 2025).  

 
 
 
Definición de uso de la fuerza policial: 
“Alude que se relaciona con vigor y 
energía, además, que los efectivos 
deben llevarla a cabo con discreción y 
legitimidad, pues haciendo uso de esta 
se respeta los derechos humanos y no 
debe confundirse con violencia” (Lizardo, 
2024). 
 
 

 
Supuesto general 

El control jurisdiccional si 
influye en el uso de la fuerza 
policial en casos de 
detención en flagrancia para 
garantizar transparencia y 
firmeza. 
 
 

Supuesto específico 1 
El principio de legalidad sí 
influye en el uso de la fuerza 
física policial en casos de 
detención en flagrancia 
resguardo el derecho en el 
ámbito internacional y 
nacional. 
 

Supuesto específico 2 
El principio de necesidad si 
influye en el uso de la fuerza 
letal policial en casos de 
detención en flagrancia 
teniendo en cuenta la 
percepción de riesgo.   

. 

 
Categoría 1:  
 
Control jurisdiccional 
 
Subcategorías: 
 

 Principio de legalidad 
 

 Principio de necesidad 
 

 
Categoría 2:  
 
Uso de la fuerza policial 
 
Subcategorías:  
 

 Fuerza física policial 
 

 Fuerza letal policial 

Enfoque: Cualitativo 
 
Tipo de investigación: 
Básica 
 
Diseño de 
investigación: Teoría 
fundamentada 
 
Población: Abogados 
en derecho penal y 
oficiales policiales 
 
Muestra: 4 
 
Documentos 
revisados: Tesis, 
artículos de revistas 
indexadas, 
jurisprudencia y normas 
legales 
 
Técnicas: Entrevista y 
análisis documental 
 
Instrumento: Guía de 
entrevista y guía de 
análisis de fuente 
documental 
 

 
Problemas Específicos 
 
¿Cómo influye el principio 
de legalidad en el uso de la 
fuerza física policial en 
casos de detención en 
flagrancia, Lima, 2025? 
 
 
¿Cómo influye el principio 
de necesidad en el uso de 
fuerza letal policial en 
casos de detención en 
flagrancia, Lima, 2025? 

 
 
 

 
Objetivos Específicos 
 
Analizar la influencia del 
principio de legalidad en el 
uso la fuerza física policial 
en casos de detención en 
flagrancia, Lima, 2025 
 
 
Analizar la influencia del 
principio de necesidad en 
el uso de fuerza letal 
policial en casos de 
detención en flagrancia, 
Lima, 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

MATRIZ PARA LA ELABORACION DE LAS PREGUNTAS DE LA PRIMERA ENTREVISTA 

OBJETIVO GENERAL PREGUNTAS   

Analizar la influencia del control 
jurisdiccional en el uso de la fuerza 
policial en casos de detención en 
flagrancia, Lima, 2025 

PREGUNTA 1 
¿Considera usted que el control jurisdiccional en el Perú resulta efectivo para supervisar el uso de la fuerza policial en casos de detención en flagrancia? 
¿Por qué? 

PREGUNTA 2 
¿Cuál considera que es el rol fundamental del control jurisdiccional en la regulación del uso de la fuerza policial en detenciones en flagrancia? 
 

PREGUNTA 3 En su opinión, ¿qué impacto tiene la intervención del Poder Judicial en la prevención de abusos o excesos de la fuerza policial? 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 PREGUNTAS   

Analizar la influencia del principio de 
legalidad en el uso la fuerza física 
policial en casos de detención en 
flagrancia, Lima, 2025 
 

PREGUNTA 4 

 
Desde su experiencia, ¿los policías cuentan con claridad normativa suficiente para determinar cuándo y cómo usar la fuerza física en una detención? 

 
 

PREGUNTA 5 ¿Cómo se garantiza el principio de legalidad en el uso de la fuerza física policial durante detenciones en flagrancia? 

PREGUNTA 6 
 
¿Considera que el control jurisdiccional garantiza que la fuerza física empleada por la policía se ajuste plenamente al principio de legalidad? 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 PREGUNTAS   

 
Analizar la influencia del principio de 
necesidad en el uso de fuerza letal 
policial en casos de detención en 
flagrancia, Lima, 2025. 

 

PREGUNTA 7 
En su opinión ¿Qué factores influyen en la decisión de un funcionario policial de recurrir a la fuerza letal en una detención en flagrancia? 
 

PREGUNTA 8 ¿Cuáles serían los mayores riesgos de no aplicar adecuadamente el principio de necesidad en la supervisión jurisdiccional de casos de fuerza letal? 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


